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miento en sus propios términos. el fallo de la sentencia dil.1.ada
en fecha 2 da diciembre de 1983. por la Sala Quinta. del Trtbu·
nal Supremo, en el recurso contencioso-administratlvo núme.
ro 512296, promovido por don Santiago Gascón Muñoz, como
Presidente. en nombre y representación de-la Asodací6n de Ca
tedrá! ieos y Profesores agr~~ados numerarios d3 la Universidad
de Oviado, sobre medidas. en caso de ausencia no justificada al
servido de los funcionarios públicos. cuyo pronunciamiento es
del siguiente teDort

..Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad
invocado por la Abogacta·, del Estado. estimamos parcialmente
el recurso interpuesto. por la Asociación de CatedrátiOO8 '1 Pro
fesures agregados numerarios de la Universidad d. OV1edo
contra el acuC'rdo del Consejo de Ministroa de 15 de- Junio
de 1979, sobre mEtdidas ea casos de ausendA no Justificadas al
sei"Viclo por parte de Funciona.ri:os Públioos. del que anulamoa
totalmen~ su punto t~rcero; dejándolo sin valor alguno, ., sub-
sistente en lo demás, todo ello sin -hacer especial condena en
costas.· .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. ER.
Maclnd. 11 de septiembre de 19&1.-& Subsecretario,- JoI4

Maria Rodr1guez Olivar.

Excmos. Sres.· ...,

RESOLUC/ON de 11 de septiembre de 1984. de 14
Subsecretaria, po" lo que le dtsWM si cumpllmU"""
to de la sentencia dictado por la Sala Tercero ".
lo Contencioso del Tribunal Supremo, en el r8CW'SO
contencioso-admtnístrattvo mterJ)U8SÚJ por .Asocla
ción Nacional de Urbant=dora. lANSUJ. "'prd8~
tada por .1 Procurador do" Edll<Vdo MWloz Cu411ar
~. Pernta, y bajo la dirección dal Letrado ..iIor
Fuentes Hoyo.

Zxcmos. Sres.: De orden delegoUia por el excelentísimo sedar
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con
recha 30 de abril de 1984., por la Sala Tercera de lo Contencioso
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 306_875/83, promovido por .Asociación Nacional de Ur
banizadores. fANSU}, representada por el Procurador don Eduar·
do Mudoz Cuéllar y Pernla. Y bajo la dirección del Letrado
señor Fuentes Hoyo.·· CQntra Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de diciembre de 1978 sobre aprobación Ordenanzas
Fiscales, reguladoras de los Impuestos Municipales sobre sola-:
res y sobre (ncremento del Valor de los- Terrenos, cuyo pro-
nuncIamiento <88 del siguiente ~on. . -

"";.FallaIDOlI, Que sin apreciar la causa do IDadmIsIbllldad ale
gada por el Abogado del Estado, en el recurso númer:» 308.875.
da 1983. lDl6rpuesto por la .AsocIaclón Nacional- do Urbaniza
clones. tANSU) contra Orden de la Presidencia del GobiernO
d. 20 d. dlcIombre da 1978, aprobando las oroonanzaa FlBcales
de los Impuestos Municipales sobre Solares y sobre Incremento
del valor de los Terrel108. en que 68 parte apelada la Admi·
nlstraci6n General. representada por el Abogado del Estado,
debemos desestimar f desesUmamos el recurso por ajustarse la
disposición impugnada al ordenamiento Juridico en cuanto es
nbjeto del recuI'8O; sin pronunciamiento alguno so'brs las costas..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios JrUarda a VV. ER.
MadrId. U de sepUembre de 1984.-EI Subsecretttrio, José

María ROdrfguez Olivar.

Excmos. Sres....

GonzAl"". dotia Ana MarIa NIoto Porelra Da Silva. doll& Mó·
!lica Lallana Marin. dalla Asunción Juarranz Pérez, doña· Ma
ria Concepción Garcfa-Izquierdo Sauc1. dada Angela Glacobi
no 8d.rto!omé, dofta Amalla Somolinos Ardis. contra 1& dene
gación presunta de la solicitud formulada con recha 12 da·
julio de 1978, al ilustrfs1mo sedar Presidente del Consejo Su

"perlar de Investigadones Cientificas. en demanda de reclasi
ficación y asignación de coefIciente y nivel de proporcionalidad,
asi como contra la desestimación presunta del recurso de alzada
formulado ante la Presidencia del Gobierno. No hacemos una
expresa condena en costas._

Lo qúe comunico a VV. EL
Dloa guardo a VV. EE.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.-=-El Subsecretario, José

Maria Rodriguez Ollver~

Ezcmoa. S........

RESOLUCION d. 24 da septl.mbro da 1984. de 14
Subsecre1arla. ~r lo que Be disPone sI cumpllmten
lo da 14 se__ dictada por 14 &114 da /o Co...
tsnclos<>-Ad.mmlolra'lVo de 14 Aud.Io_ Territorial
de Zaragoza cm .1 ntcurBO contenclcno-odmintlt,..
tWo _ro 461/_. lrtf6rpuulo por _ MI1r14
Pi14r /11mr Abad..

Excmoa. Sres.l De orden delegada,' por el 8llcslentlsimo sedor
MInIstro. ea publica, para general conoc\mI""to y cumplimiento
en IUI propios términos. el fallo de la sentencia dictada en
fecba da 12 da abril da 11184 por la Sala da lo Con16ncloso-Adml
n1slral1vo de la Audiencia Territorial d. Zaragoza 611 01 recurso
oontenc1oao-administr&Uvo número 481/1983, promovido por doña
Maria Pilar lrIzar Abad conlra resolución do 10 d. diciembre
de 1980, cuyo pronuncIamiento es del sIguiente tenor:

.FallamOSt

1.0 Estimando el recurso contencioso-administrativo dedu
cido por doña Maria PUar trizar Abad contra la ReSolución
de 1& ComisiOn Superior de Personal de 10 de diciembre de 1980.

. la desestimación presunta de loa recursos de reposición y al
zada. y contra el acuerdo expreso, confirmatorIo en alzada,
de la Subsecretaria de la Presidencia del Gobierno. actuando
por delegación del excelentísImo señor Ministro. de\ 29 de
juUo de 1983, que, denegó el reconocimiento de trienidB a la
actora por servicioá prestados en 1& Seoci6n Femenina del Mo·
vimiento, en Zaragoza. . ,

1.° Anulamos dichos acuerdos en cuanto afectan a la re
current8 por _no resultar ajustados al ordenamIento jurtdico.

3.0 Declaramos el derecho de dada Maria del PUar 1r1zar
Abad a que sea reconocido por 1& AdministracIón, a efectos
de trienios, el tiempo de servido prestado entre el 1 de abril
de 1NS y el 15 de Julio de 1948.

4.0 No hacemos -expresa imposición de costas.•

Lo Q)l8 comunico & VV. D. J •
Dloa guarda a VV. EE.
Madrid, 24 de septiembre de 1984-.-El Subsecretario,· José

Maria Rodrlgu"" onver.
Excmas. - Sres. •••
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lImos. Sr"e8.: Advertido error en publIcación de la Resolu
ción de n de septiembre de 1984 sobre el funcionamiento del
Registro CIvil único de Madrid.

Esta Dirección General ha acordado que se rectifique di
cha I\esOluclón con sI ·slgulonte ¡""lo>

.como complemento de la Resolución de este Centro- direc
tivo de 18 de septiembre de 1984 (.BoletlD. Oficial del Estado.
del dia 21 de sepUembre), esta· DireccIón General ha acordado
establecer, con carActer provisIonal en las Residencias Sani·
tarias "Primero de Octubre" y "MaternIdad del Instituto Pro
vincIal da Obs16tr1cla 1 Glnscologla". d. Madrid. sendas oflci
nas. pata la sección de nacimientos respecto de Ida ocurrid,
res~eétivamente, en la Residencia Ssnitarla "Primero de OCl
bre' y en las maternidades del Instituto Provincial de 000

lIESOLUCION da 11 de s.ptiembro da 1984. da 14
Subsecretaria. por la qUfl 8. dispone el cumpU
mtento d. la sentencia dtctada por la Sala Segunda
d6 lo Contencioso-Admtntatrafivo de la Audiencia
Nacton.a.l .n el r8CUrto contencto.to-admtntstrotlvo
tnterpU6Sto por doña Isabel. Moreda Ccmbóny
olra8. -

.E.xcmos. Sres.: De orden delegada por el excelentfsimo señor
Mmlstro. se publica para general conocimiento y. cumplimiento
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en
Cecha 16 de abril de 1984 por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo da la Audiencia Territorta1 de Madrid en el
recurso contencioso-administraUvo número 682/80. promovido
por doña Maria Isabel Moreda Cambón y otras sobre recla
siticaclón como Ayudantes diplomados d8 InvestIgación cuyo
pronunciamiento es del sIguiente tenor: '

.Fallamos: Que debemoa de~Umar y desestimamos total.
mente el presente recurso nOmero 682, de 1980, intf3rpuesto
por la rep~ntacián de doña Maria Isabel Moreda Cambón,
dofta Pilar Lópu Aehenlle. doiia Maria del Carmen Guzmán

22740 RESOLUCION da a da octubr. da 1964. da la Dir.c
clÓn Gsneral de lo6- Registro. 'Y del NotarúJdo. por
ID qu. .. 1'fJcttltcc ki de Z1 de septiembre de 1984
sobro funcionami."to dal llsglifro CIvU ,,"leo ""
Madrid..


